
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00481 00

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código

General  del  Proceso,  se  inadmite  la  demanda  para  que  en  el

término previsto en el inciso 4º ibídem, el demandante subsane los

siguientes defectos:

1.  Allegará escrito demandatorio y poder, dirigidos a esta

sede judicial. (Num. 1, Art. 82 C.G.P., conc., canon 74 ibídem). 

2.   Deberá  la  parte  actora  remitir  copia  del  escrito

demandatorio,  junto  con  sus  anexos,  al  correo  electrónico  del

extremo demandado, toda vez que no fueron deprecada medidas

cautelares; lo anterior, en aplicación de la disposición contenida en

el artículo 6° de la Ley 2213 del 2022. 

Se  advierte  a la  parte,  que  de conformidad con el  inciso

tercero del artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no

admite recurso alguno.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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